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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

, ■ Suisecrciaría.—IVegodado 3.’

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia de1 

■ Conacm da.Estado bI gvno.i;o„in s.. 
autorización negada por V. fí. al 
Juez de Hacienda de esta capital pa
ra procÜff á Manuel Valero y Flo
rentino Fernandez, dependientes de 
la visita de consumos^ ha consultado 
lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el 
expediente en virtud del cual el Go
bernador de la provincia de Madrid 
ha negado al Juez de Hacienda de la 
misma la autorizaciln que solicitó 
para procesar á los dependientes de 
la visita de derechos de consumos 
Manuel Valero y Florentino Fernan
dez, concediéndola respecto de otro' 
dependiente de igual clase compren
dido en la misma causa.

Resulta:
Que el único cargo formulado en 

el dictámen del Promotor fiscal de 
Hacienda contra los dos funcionarios 
primeramente citados consiste en 
que, según las declaraciones de va
rios testigos, al practicar una visita 
en una taberna de las afueras de es
ta corte sacaron los sables y amena
zaron á la gente que allí se había 
reunido; y si esto llega á probarse 
áridamente, dice el Proiüotor fis
cal, resultaría que cometieron una 
vejación injusta, ó se valieron de un 
apremio ilegítimo ó innecesario para 
el desempeño del servicio que pres
taban, incurriendo así en la pena 
marcada en el art. 300 del Código.- 

Que la declaración más terminan
te acerca de este punto de cuantas 
aparecen en el testimonio que se ha 
tenido á la vista, y una de las que 
tuv<)^-presentes el Promotor fiscal,

dice «que habiéndose amotinado âQice oque habiéndose amolinado â Y habiéndose dionadn < m i 
las voces que produjo lal exceso va- Reina (Q. O G ) resdv. “r 
ñas personas qne acudieron de los midad con lo c¿nsXdo nnrj f?"” 
lavaderos, desenvainaron los sables rida Sección de üeai a 
el citado, dependiente más alto y el munico á V E 
cabo, y con ellos amenazaron á to
dos?»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

co

Que el Gobernador negó la auto
rización respecto de los dos citadós 
empleados, al tiempo que la conce
día para el otro compañero suyo, 
fundándose, con el Consejo provin-

para su iuleligencia 
y V «o«««oieBles.- Dios gnar-
j "’"ohos años. Madrid 29 
de Abril del86I.-Posada Herrera, 

or. Gobernador de esta provincia.

cía!, en que no resultan probadas la Suísecreiaha ‘-^Sección

-innia .>1- 1 ■■ ■ « ■■ I » .

mujer del tabernero á entregar las

de Abril de 186), en el piel lo seguida 
primero en el Jungado de la Inlenden- 
cia, y despues en la Alcaldía mayor se- 

AudienciaPre- 
lorial, por D. Joaquín Dejado de Villate 
hoy su sucesión, contra D. José Marh 
Hernández^ sobre cumplimiento de un 

1'•ediniible de 
limb ‘I® hacienda

Hernández de la sentencia de vista dicta-

lítale 
l dIpíi

papeletas de aforo que se le pedían, 
apoyada por los dueños de los lava
deros inmediatos, fué causa del rigor 
que se vieron obligados á emplear 
los dependientes, que tuvieron nece
sidad de reclamar el auxilio de un 
guardia urbano.

Visto el art. 300 del Código pe
nal, que se refiere al empleado pú
blico que desempeñando un acto del 
servicio cometiere cualquiera veja
ción injusta, ó usase de apremios ile
gítimos ó innecesarios para el des- 
enapeño del servicio respectivo.-

Considerando que concedida ya 
por el Gobernador la autorización 
respecto del único funcionario de 
quien han aparecido indicios de que 
se excedió, no puede del mismo mo
do hacer extensiva esta concesión 
para los demás, porque aun supo-: 
niendo que fuese cierto el único car
go que se les hace de haber desen
vainado los sables y amenazado con 
ellos, se justificaría este hecho, por 
las circunstancias en que tuvo lugar, 
toda vez que hubo resistencia de 
parte de la mujer del tabernero, que 
apoyada por la gente que se reunió, 
tuvieron necesidad los dependientes 
de reclamar el auxilio de un guardia 
urbano, sin embargo de lo que, di
cen los mismos dependientes, que 
fué uno de ellos abofeteado por la 
mencionada mujer;

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa acordada por el 
Gobernador de la provincia de Ma
drid.» i

En visla del expediente promovi- 
do por Manuel Guiñas, en apelación 
del acuerdo por el que el Consejo 
provincial de Pontevedra declaró
soldado á su hijo Vicente, quinto del 
reemplazo del año último por el cu
po de Cotovad, de cuyo expediente 
resulta que el Ayuntamiento de di
cho pueblo dejó de consignar en el 
acta correspondiente que declaraba 
soldado al referido mozo hasta tanto 
que justificase la existencia de un 
hermano suyo en el ejército, siendo 
esto causa de que el quinto no ape
la se del fallo del Ayuntamiento; la 
Reina (Q, D. G.), de conformidad 
con el dictamen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien disponer 
que V. S. prevenga á- los Ayunta
mientos de esa provincia que en 
iguales casos ¡no incurran en faltas 
ú omisiones semejantes á la referida 
y que cuiden dç expresar que la de
claración de soldado se hace cdn la 
cláusula condicional que indica en 
su último periodo el párrafo undéci
mo del art. 7G de la ley vigente de 
reemplazos, ó sea la de quedar pen
diente de la presentación del certifi
cado en que se acredite la existencia 
del hermano del quinto en el ejér
cito. -,

De Real orden lo digo à V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde áV.S muchos años. Madrid 
30 de Abril de 1861, --posada Her
rera. =Sr. Gobernador de la pro
vincia de..,

“aa por la Sala pr imera de dicha Audien
cia, compuesta de cinco Magistrados:

Resultando queen dos de Mayo de 
1842 D. Ambrosio María MuñoZj come 
apoderado de D. Joaquin Dejado de Vi
tiate y D. José María Hernandez, firma- 
marón un documento privado expresan
do que el D. Joaquin, como dueño del 
hato San Cayetüno de los Acostas, vendía 
al Hernandez 150 caballerías de tierra 
à censo redimible en la cantidad de 
21,000 ps. fs., por los cuales pagaría en 
cada año 1.050: que el terreno vendido 
estaba ubicado en la parte más setentrio- 
nal de la hacienda, lindando al Norte 
con el corral Francisco, al Oriente con 
el círculo que había trazado Luis Laso, 
al Sur con D. Manuel Valdés y la Ceja 
de San Francisco, y al Occidente con los 
pinares del mismo hato, de los que tam
bién participaba esta venta; compren
diendo bajo dichos límites los lugares co
nocidos por Ceja de los Baños, Guanal 
blanco^ BlSajanal, Sabanetones, del po
trero de Mena y Vereda de Silvestre, bajo 
la figura del plano que al intento se 
había levantado: qae Afilíate se obliga 
áextraer y hacer retirar dentro de tres 
meses contados , desde la fecha , 
los ganados qüe estaban pastando en el 
terreno quelehabia vendido; y que es
ta obligación se reduciría á escritura pú
blica en el término de seis meses, sir
viendo entre tanto de resguardo esto ins
trumento, al que daban fuerza de gua- 
rentigio para que pudieran ser obligados 
à su cunaplimiento:

Resultando que, á solicitud de Villa- 
te, en 27 de Marzo de 1843 se libró or
den de hacer saber á los dueños ó arren
datarios de las fincas inmediatas ála ha
cienda de los Acoítoí extrageran de esta 
los animales que se hallaban pastando eú 
sus terrenos dentro de tres dias, y no ve-
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ijíicáádolo se les lanzara á costa de 
aquel á quien perteneciesen; que reque
ridos los interesados, y pasado el termi
nó, fueron lanzados los animales, que 
estaban pastando en la referida hacienda 
dé .(os-A eos/ai,: « . 1

_ Resultando que en 44 de Setiembre 
de;i845Dnoaquin Dejado de Vil ble 

-acudió •‘al Jhzgado de Hacienda dé la Ha
bana',' y haciendo mérito de que D. José 
Maria Hernandez, despues de hallarse 
en posesión de las450 caballerías de tier
ra que eligió y le fueron deslindadas poi 
el Agrimensor, no se prestaba á esciilu- 
rarse por demorar lal vez el pago de Jos 
derechos y aun el tributo del primeraño, 
y-solícitó se le previniera se presentase 
á hacer el abono de los derechos que ha
bía devengado la Real Hacienda poi a 
venta á fin de que pudiera extenderse la 
correspondiente escritura, que lequen- 
do en su consecuencia Hernandez, mani
festó que la demora en la extension 
de la escritura era imputable solamente 
á Villale, que- no habia cumplido lo mas 
esencial de su compromiso, que era el 
entregar los terrenos vendidos libres de 
los animales; y que por parle de, Her
nández no habia el menor embarazo pa
ra realizar la escritura siempre que por 
Villale se cumpliera lo demás que era de 
su constitución:

Resullando que despues de otras di- 
Ugencias^y de haber informado la Ad
ministración de|Renlas que noidevengaba 
alcabala el reparto de los terrenos de que 
se Irala, presentó demanda D, Joa
quin Dejado de Villate en 2 de Mayo 
de 1844; y alegando, entre otras raz - 
nes, que Hernández e-siaba en posesión 
de dichos terrenos' desde mucho ántes 

---------—1—- ....r.-Uiin,-'__ xr on pllns tenia sus quesi tiespuesqne vio 
pojados de animales extraños permitió
que de nuevo se introdujeran, esta cir- t 
cunslancia no pódia imj)edir el cumplí- 1 
miento de lo pactado, pues la culpa era 
suya por su consentimiento porque es
taba en posesión, ejercía los signos de- 
moslralivosdel dominio y habia prescin
dido de la obligación de cercar los ter
renos; y pidió se condenase á D. José 
Maria Hernandez al pagode los derechos 
que correspondían con arreglo á lo acor
dado, y á que suscribiera la escritura 
que Villate estaba pronto, como lo habia 
estado siempre, à formarle, con imposi
ción de las costas:

Resultando que conferido traslado à 
D. JoséxMaría Hernandez, lo evacuó so
licitando se declarara sin lugar la preten
sión de Villale; y que miénlras no acre
ditase que estaba legalmenle concluido 
el pleito de propiedad délos terrenos, y 
se le entregasen todos libres y quilos, é 
hiciera retirar los ganados de otros due
ños que pastaban en dichos terrenos, no 
estaba obligado á admitir la escritura; 
iodo sin perjuicio de que la Real Hacien- ■ 
da cobrase en su caso de quien corres
pondiera los derechos de hipoteca, y ba
jo la protesta de no atribuir al Juzgado 
más jurisdicción que la que correspon
diera con arreglo á derecho, y reserva 
del que Hernández tuviera para reclamar 
la indemnización de perjuicios, conde
nando á Villale en las costas: :

Resultando que corridos oíros trasla
dos, sé recibieron los autos à prueba, 
practicándose las que réspeclivamenle 
propusiéronlas parles; citadas estás pa
ra sentencia, quedaron los autos en tal 
estado, hasta queen el año de 4849, á 
instancia del Fiscal, so hijzo saber a 
aquellos macífestaran lo que habia sobre 
la paralización, y si habían hecho'algún J 
arreglo extrajudicial: que, en vista de I 
loCOuUstado por dichas parles, ydecon-

formiilad con el mismo Fiscal, que ex- I los hijos’de D.
puso no tener ningún interés la ITicien- Hale, D. Garlos, D. Migue y D. Joa 
(la en el negocio, por aulo de 20 de Di- quinVillaie;y seguida la instancia man-, 
ciombre del referido año de -I S49 se la J dándose enteniler las 

hubo por separadas de toda actuación a 
su perjuicio, prévio el pago délas costas 
en la forma ordinaria;

Resullando que fallecido D. Joaquin 
Dejado de Villale, hallándose en con
curso sus bienes; dictada sentencia de 
graduación, se^procedio al remate de la 
Hacienda San Antonio délos Acostas, álias 
Guayabo, con su'exlension decúalro le- 
ffiias comnrendidas en los lindeios de --------- „ i '1
Luís’LusoJ- hacienda Horacio por el huliierasufrido con la peimanenciade los 

Esle; por el Norte con la hacienda Fran
cisco y Ciego Largo, y por el'Sür^ con 
Saumeñas y los Venges: que habiéndo
se Jiecho proposición por D. Jose Mana 
Hernández, entre otras condiciones, ba-
jo la de que se le habia de entregar me
dida y deslindada la finca; y que pedi
da la nulidad del remate por la viuda al- 
bacea de Villale, y seguido el incidente 
se aprobó dicho remate por auto de 4 o 
de Junio de 4 351,-confirmado en segun
da y tercera instancia en 22 de Marzo 
y 44 de Julio de 1852, formándose, en 
su consecuencia, expediente parlicu.ai 
para la medida deslinde de la hacienda 
en virtud de la condición citada:

Resultando que habiéndose mostrado 
parle en los presentes autos el repie- 
sentante de los acreedores de Villate, 
clasificados en primer lugar, solicitando 
se pasasen la
-continuarlos contra D. José Mana He - 
nandez, en fuerza del convenio sobre a 
venta á censo de las 450 caballerías de 
tierra, cuyos tributos estaba adeudando, 
V remitidos en su,consecuencia, se peí-

. sonó en ellos Doña Belén Facenda,

■ se condenase á Hernandez, al otorga
miento déla escritura de las 150 caba
llerías de tierra, según el convenio de 2 
de xMayo de 1842, al abono del precio 
estipulado, y al pago de los censos caídos 
desdé Octubre de 1843 á razón de 
1 .-050 ps. anuales:.

Resultando que acordada la,citación 
de las partes para lo que correspondiese, 
D. José María Hernandez presentó es
crito alegando que despues de paralizado 
el pleito se habia rematado en su favor 
en los autos de concurso de Villalela ha
cienda San Cayetano de ios Acostas, ó el 
Guayabo, en que se hallaban compren
didas las 4 50 caballerias'de tierra, cuyo 
remate habia sido aprobado por 1res sen
tencias conformes, siendo una de las con
diciones del remate que Hernandez pa
gase el terreno á proporción de su exten
sion, y en consecuencia naedido y des
lindado: que por lo lanío no podia com
prar á censo lo que ya era suyo en pro
piedad; y pidióse declarase quepo había 
lugar á pronunciar sentencia por entón- 

■- ces, y miénlras no apareciese que las 150 
caballerías, objeto del projecto de con
trato de 7842, no estaban comprendidas 
en el área Je la hacienda San Cayetano 
de los Acostas que habia rematado:

Resultando que habiéndose opuesto 
Doña Belén Facenda á la pretensión de 
Hernandez, y citadas las parles, el Al
calde mayor segundo de la Habana en 
42 de Mayo de 1553 dictó sentencia 
absolviendo de la demanda á D José 
María Hernandez, à quien se le abo
naran las cantidades qiiesalifizo por la 
medida y deslinde de la hacienda San Ca
yetano, sin especial condenación ile cos
tas:

Resultando que admitida la apelación 
i que interpuso Doña Belén Facenda se re- 

[ milieron los autos á la Audiencia con ci
tación délas partes, así como con la de

estrados por la no comparecencia de 
aquellos, en 30 de Octubre de 1856 la 
referida Sala primera de fa Audiencia 
dictó sentencia, por la que, revocando 
la apelada, declaró que D. José María 
Hernandezdebia aceptar la escritura de 
ven la que le otorgaría la sucesión de D. 
Joaquin Dejado de Villale. sin perjuicio 
del derecho que le correspondiera para 
reclamar indemnización por losdaños que

ganados en los terrenos que compró; y 
quedando á salvo a ambas parles el de 
aclarar si la hacienda ^San Cayetano -se
remató en su totalidad ó .debían deducir
se por el contrario las 450 caballerías 
anleriomenlG enajenadas, declarando de 
oficio todas las costas causadasenel Juz
gado de Hacienda y en la forma ordina
ria lasde la Superioridad:

Resultando, por último que denegada 
la súplica interpuesta por D. José María 
Hernandez, lo hizo del presente recurso 
de casación, alegando que las leyes 15, ' 
38 y 50 del üt. 5.°, Partida 3?, dispo
nen que no valga la venta de cosa pro
pia, y Hernández creia que los terrenos 
que se babia declarado que debía com
prar ya eran suyos y en virtud de tres 

t sentencias conformes, una de ellas de re
vista, que habia causado ejecutoria, con 
arreglo á la ley 17, lit. 21, lib -/1 de 
la Novísima Recopilación: que la ley 63 
del lit. y Partida expresados declaraba 
que el ocultar la servidumbre era causa 
para que no se llevase á efecto la venta, 
y estaba probado que existía una servi
dumbre-de mucha trascendencia: que

sensuales,, y probado estaba que hubo 
condición no cumplida en el plazo que 
se señaló, y no cumplida lodavia; y que 
por lodo lo cual, y por no haberse admi
tido el recurso de pública, interponía el 
el de casación:

Vistos en esta Sala deludías.
Considerando que la súplica que se 

interpuso de la sentencia de vista de 30 
de Octubre de 1856, no procedía y es
tuvo por consiguiente bien denegada 
porque fundándose en que no era con
forme á las resoluciones de 22 de Marzo 
y 44 de Julio de 1552, dictadas en el 
pleito sobre nulidad del remate de la ha, 
cienda de los Acostas, aparece en el 
pleito del día que no fueron los mismos 
litigantes que en aquel, ni-versa sobre 
el mismo objeto siendo distintos los fines 
sobreque se ha litigado en uno y otro 
caso, y porque no siendo contrarias en
tre si las resoluciones diladas en los dos 
pleitos no se ha infringido el art. 60 de 
la Real cédula de 30 de Enero de 1855, ' 
(|ue expresa lá leferida circunstancia, y 
no el 61 (jue se cita:

Considerando que el contrato de venta 
délas 450 caballerías de- tierra, cele
brado en 4842, se perfeccionó por la 
conformidad de las parles sobre el pre
cio y la cosa, y por la tradición de esta 
en razonde la posesión, y gocé de la 
misma en que entró Hernandez, cuyo 
hecho viene calificado por la Audiencia 
fundando su juicio en prueba testifical, 
y à cuya calificación debe atenerse esta 
Sala, seguii el art. 211 de ja Real cé
dula de 3ú de Enero de 1855:

Considerando que la parle dispositiva 
de la sentencia ejecutoria se limita á de 
clarar que Hernández debe aceptar la 
escritura de venta de las 150 caballe
rías de tierra sobre que Versa este plei
to con las reservas que expresa:

Considerando que las leyes que se su.

ponen inflingidas, y en que se apoya el 
recurso, son en primer lugar las 48, 38 
y 50, til. 5.’, Partida 5.' y no 3.’ co
mose ha escrito por equivocación y se 
citan juntas, expresando solo el recur
rente que no vale la venta de cosa pro-

Considerando que esta misma razon 
es un motivo poderoso para que las 
150caballerías de tierra vendidas à Her
nandez en 1842 no se consideren com- 

- prendidas en el remate déla hacienda que 
tuvo lugar en 1851, nueve añosdespues 
de la venia de aquellas,porque en virtud 
de este contrato adquirió Hernandez la 
propiedad de la casa, entró en posesión 
y goce de la misma, y no pudo por con
siguiente adquirir despues lo que ya era 
suyo, no habiendo podido por lo mismo 
ser infringidas ninguna de dichas tres 
leyes:

Considerando que eñ la ejecutoria 
que declaró válido el remate de la hacien
da nada se dice de la venta anterior de 
las 150 caballerías de tierra, y que na
da tiene de común dicha ejecutoria con 
la del pleito actual que versa sobre el 
cumplimiento del contrato de venta, no 
siendo aplicable por lo mismo la )ey 17, 
lit. .21, libro 11 Novísima Recopilación:

Considerando que aunque la oculta, 
cion de una servidumbre en los con
tratos consensúales pueda ser causa para 
que no se cumpla una venta, no resulta 
lal Ocultación en el documento de la de
las 450 caballerías de que se trata, y 
por consiguiente no se ha infringido 
tampoco la ley 63, tít. 5.“, Partida 5.“;

Considerando, por último, que tam
poco'se ha contrariado la doctrina legal 
que alega el recurrente de que las con
diciones suspenden el éxito de los con
tratos consensúales, porque la oferta de 

« - ztí? lUauo d® tros móí
ses no se estipuló como suspensiva; y por 
otra parle en la sentencia ejecutoria se 
ha reservado el derecho para reclamar 
indemnización por los daños y perjui
cios que hubiera sufrido Hernández con 
la permanencUi de los ganados;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. José María 
Hernández à quien condenamos en las 
costas y á la pérdida del depósito que 
constituyó, cuya cantidad se distribuirá 
con arreglo á la ley.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
==José Gamarra y Cambronero.—Ma
nuel García de la Colera.==»Miguel de 
Najera Meneos—Vicente Valor.==José 
Portilla.—Gabriel Ceruelode Velasco.—» 
Joaquin Melchor y Pinazo.

Publicación.—Leida^ y publicadalué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
don Manuel García de la Colera, Minis
tro del Supremo Tribunal de Jusiicia y 
Decano de su Sala de Indias, deque yo 
el Secretario de S. M. ÿ Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 20 de Abril de 1861.—Pe
dro Sanchez do Ocaña.

En la villa y corle de Madrid, á 20 
de Abril de 4864, en los autos promo
vidos por el Duque'deOsuna en el Juz
gado de primera instancia de la Puebla 
de Alcocer contra los Ayunlamienlosde' 
Capilla, Peñalsordo y Zarza-Capilla pa
ra que se lleve a efecto lo convenido en 
acto de conciliación ; autos pendientes 
ante Nos en virtud de apelación que in
terpusieron los referidos Ayuntamientos 
de la provincia que en 29 de Diciembre 
último dictó la Sala segunda.de la Au
diencia de Cáceres denegando el recurso 
de casación entablado por los mismos;

SGCB2021



i

; Resultaudo que en 29 de Setiembre j do y Zarza-Qapilla; y mandamos q 
de4 535 los Ayuntamientos de las cita* i devuelvan los autos á la Andionn
das villas y otros otorgaron escritura pú
blica ante el Escribano D. Antonio Diez 
Madroñero, obligándose á pagar al Ad
ministrador del Duque de Osuna la can
tidad que correspondiese en cada año 
por el disfrute de los terrenos llamados 
de Hijuelas de yerbas, al respecto del 
tanto que se expresaba por cada cabeza 
de ganado, bajo diferentes condiciones, 
de las cuales la 4.“ establecía que el 
disfrute había de ser de San Miguela 
San Miguel, empezando el arrendamien
to en dicho dia de aquel año le 1S35, 
acabando en otro igual del de 1836, y 
asi en los demas años:

Resultando queen 12 de Setiembre 
de 1860 el Procurador Rayón, à nom
bre del puquo dé Osuna, demandó en 
acto de Conciliación al Ayuntamiento de 
Capilla para que manifestase si se daba 
ó no por desahuciado á nombre de los 
ganaderos desde el dia 29 de aquel mes 
del disfrute de las Hijuelas de yerbas 
escriturado en 483o, y si estaban pron
tos á sacar en dicho dia los ganados de 
los terrenos destinados para dicho disfru
te, si ántes no otorgaban nuevo arren
damiento: que los demandados contesta
ron que se daban por desahuciados, y 
sacarían los ganados en el dia indicado 
si no se le.s renovaba el arriendo, supli
cando al apoderado del Duque que influ* 
yera para la prolongación del mismo por 
un año más, aunque fuese alterando algo 
l«s precios; y que el demandante se 
conformó con esta contestación; y sedió 
por terminado el acto:

Resultando que en el dia 4 o del mis
mo mes se' celebraron otros dos con los ' 
Ayuntamientos de Zarza-Capilla y Peñal- 
sordo con el mismo objetó, habiendo da
do idénticas contestaciones, que aceptó 
érawrawnrnw:------------------- ;;—

Resultando que llegado el 29 de Se
tiembre, y no habiéndose renovado el 
arrendamiento, ni sacado-los ganados los 
vecinos ríe dichos pueblos del terreno en 
que se hallaban, acudió el apoderado del 
Duque al Juez déla Puebla pidiendo'que 
80 llevara á efecto lo pactado en los ac
tos de conciliación, lanzando los ganados 
de loséitios que ocupaban:

Resultando que estimado así por'd 
Juzgado en auto de 12 de Octubre, ape
laron los referidos Ayuntamientos ex
poniendo que el desahucio no pudo ser 
objeto de un acto de conciliación, ni ell is 
tenían facultades para avenirse; y adu i- 
tida la apelación libremente, laAudien 
cia confirmó con costas el auto apelado

Resultando que los Ayuntamientos in
terpusieron en tiempo recurso de casa
ción fundado en la causa segunda del 
art. 1ül3de la ley de Enjuiciamienl 
civil: que la Sala sentenciadora en anl 
de 29 de Diciembre denegó el lecur^o,- 
y habiendo apelado aquellos, les fué ad
mitida la alzada.

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo TribunaLD. Felipe deUr-

o'?Considerando que, según el art. 217 
de la ley de'Enjuiciamienlo civil, contra 
lo convenido en el acto de conciliación 
solo se admite la demanda de nulidad 
ante el Juezde primera instancia del par
tido, y que íio resulta do autos que en 
la segunda instancia los recurrentes in
sistiesen en reclamar la subsanacion de 
la falta de personalidad que han alega
do como fundamento de su recurso:

Fallamos que debemos coi\Qrmar y 
confirmamos con las costas el auto ape
lado de 29 de Diciembre último, enten
diéndose no haber lugar á la admisión 
del recurso de casación interpuesto por 
los Ayuntamientos de Capilla, Peñalsor-

* . ~ - / u _____pe se J diez dias para que solventen
devuelvan los autos a la Audiencia de I aquellas obligaciones; debien- 

do tcncr entcudido que si no art. 4067 de la citada ley de Enjuicia- ' ■
miento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que i 
?e publicará en la Gaceta del Gobierno é I 
inseilara en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Juan Martin Carramolino. 
—Ramón María de Arriola. —Félix Her
rera de la Riva.—Juan María Biec.— 
Felipe de L’rbina.—Eduardo Elío.— 
Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Felipe de Urbina, Minislrodel Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala 
segunda hoy^dia de la fecha, de que cer
tifico como Secretario dft S. M y su Es
cribano de Cámara.

. Madrid 20 de Abril de 18^1 .—Dio
nisio Antonio dó Puga,

Ignorándose quien sea el 
dueño de un caballo cuyas se
ñas, se espresan á continua
ción y que se-ha [recogido por 
el Alcade de S. Asensio; he dis
puesto anunciarlo en este pe
riódico oficial de la provincia, 
para que llegando á noticia de 
su dueño pueda presentarse á 
recogerlo en la indicada Alcal
día, donde se entregará á 
quien acreditase ser su dueño. 
Logroño 8 de Mayo de 1861. 
—Manuel Somoza.
_____ Señas del caballo.______

Edad 9 años, alzada 6 cuar
tas, una estrella en la frente, 
garzo del ojo derecho, dos ma
taduras en el dorso.

Ignorándose quien sea el 
dueño de una yegua,jcuyas se
ñas se espresan á continua
ción, y que ha sido recogida 
por el alcalde de Viguera en eL 
dia l?del mes actual, he dis
puesto anunciarlo en este pe
riódico oficial de la provincia, 
para que llegando ánoticia de 
su dueño pueda presentarse à 
recogerla en la alcaldía indi
cada donde se entregará á 
quien j ustificare pertenecerle. 
Logroño 6 de Mayo de 1861.— 
Manuel Somoza.

Señas de la Ye^ua.
Edad cerrada, pelo negro, 

alzada cinco cuartas y dos de
dos. Tiene un hierro.

Instrucción pública.

Circula,r.
Hallándose en descubierto 

los pueblos (Jue á continuación 
se espresan del pago délas do
taciones de los Maestros de 
instrucción primaria de los 
mismos correspondientes al 
primer trimestre de este año, 
he acordado señalar ¿í los Al
caldes respéctivosel plazo de

lo verificasen en el término se
ñalado^ dispondré sin mas avi
so la salida de comisionados 
de apremio á costa délos mo
rosos. Logroño 7 de Mayo de 
1861.—El Gorbernador, Ma- 
nuel Somoza,
Lista de los pueblos á que se re

fiere la anterior circular.
Alfaro, Rincon de Soto, Ger- 

vera, Rincon de Olivedo, Muro 
de Aguas, Lagunilla, Villame- 
diana, Juvera, Baños de Rio 
Tovia, San Millan y Santa Co
loma.

AUDIENCIA TEIUIITÜRIAL DE 
BURGOS.

Secretaría.—Circular.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia 

se ha comunicado al Sr. Regente de este 
Superior Tribunal con fecha 29 de Abril 
último la Real orden siguiente.

«La Reina (q. D.g-l atendiendo á la 
utilidad que puede reportar á la adminis
tración de justicia en los Juzgados de paz 
la obra que cun el titulo de tratado de ios 
Jueces de paz segunda ediccion ha publi
cado en Madrid D. José . Romero Mazzelti 
abogado de su Colegio, se ha servido 
mandar que se recomiende dicha obra à 
losJmees de paz y Secretarios desús 
juzgados por medio de los Boletines ofi
ciales. De Real orden comunicada por el 
Señor Ministro de Gracia y Justicia lo di
go á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.»

Lo gue por disposición de S. S." cornu- 

tracion de justicia en la adquisición del 
tratado á que se refere la preinserta 
Real orden.

Dios guarde á V. V. muchos años. 
Burgos 4 de Mayo de 1861-—Bonifacio 
Garda.—Sres. Jueces y Secretarios de 
los Juzgados de Paz de la Provincia de 
Loyroño.

D, Juan (le Ardanaz, Auditor de 
Guerra Honorario, y Juez deprt~- 
mera instancia de \esta Capital y 
su Partido.
Por el presente edicto sa hace sa

ber: Que à virtud de providencia de 
este Juzgado, se venden á pública 
subasta los bienes pertenecientes á 
los herederos de Doña Nemesia Gon
zalez Alvaro, vecina que fué de es- 
ta Ciudad que se espresan à conti
nuación y son como sigue:

Rs= VN.

Una casa en los porlalillos 
de la Plaza del Mercado de 
de esta Ciudad, lindante por 
Mediodía dicha Plaza, por 
Oriente con la de la viuda 
de D. Vicente Arias, y por 
Poniente con otra de la mar
quesa de Villagodío, valua
da en la cantidad de setenta 
y cuatro mil cuatrocientos 

-trece reales. . - . . . .74.413
Otra casa en la calle Ma

yor conocida por la de Aran- 
guren, con su bodega y sie
te cubas inclusas en ella, 
lindante por Norte dicha ca
lle, y por Oriente otra casa

I de la marquesa de Sta. Cruz

y por Poniente á otra de la 
marquesa de Villagodío, va
luado lodo en setenta y dos 
mil doscientos treinta y cua
tro reales......................72.234

Quien quisiere interesarse en su 
compra, acudirá el dia veinte y cua
tro del corriente mes y hora de las 
diez de su mañana á la Sala Audien
cia de este Juzgado, donde tendrá 
lugar el remate y se admitirán las 
postaras que se hicieren, siendo 
arregladas a derecho. Logroño pri
mero Je Mayo de mil ochocientos 
sesenta y uno,—Juan de Ardanáz. 
=Por mandado de su Señoría, An
gel Muro.

Hago saber: Que en los autos eje
cutivos seguidos en este Juzgado á 
instancia de D. Gregorio Cañete, 
contra María Paz Ibañez, viuda, ve
cina de Agoncillo, sobre pago de 
mil doscientos reales, cosías origi
nadas y que se causen, he acorda
do poner en subasta los bienes de es
ta, sitos en jurisdicción de dicha vi
lla, embargados y lasados, á saber;

Rs. VN.
1 ." Una viña en la Guin-, 

datera de dos celemines y 
un cnartillo. con ciento cin
cuenta cepas y ocho olivos, 
linda María Faces y Joaquin 
Gimenez, tasada en. . 265

2 .*’ Otra de ochocientas 
diez cepas, en término de 
'’(llfet'cií-yKil grilló 
uez eh.“. . . . . 667

3 .“ Otra en el Yallelon 
de cuatrocientas ochenta ce
pas, linda Eladio Fernandez 
y Ramon Gimenez, en . . 838

4 .’ Otra en la Guinda
lera de cuatro celemines y 
medio, con pocas cepas y 
doce olivos, linda herederos 
de Eugenio Fernandez, en. 579

5 .“ Una huerta con ár
boles frutales en las Ponlí- 
zuelas, tiene estacas de oli
vo, en 834

6 .’ Una heredad de una 
fanega y tres cuartillos de 
tierra en Yaldegon, regadío, 
linda Tomás Valerio, en. . 267 

7 ." Otra en las Balsas 
de cinco celemines y cuar
tillo, en. ..... 121

8 .’ Oirá en la Cana de 
seis celemines y cuartillo, 
linde Eugenio Fernandez y 
la carretera, en . . . . 125

9 .” Y otra en la Estaca
da de una fanega, linda Eu
sebio Alfaro, en. .... 168

Quien quisiere hacer postura, acu
da á los Estrados de este Juzgadoel 
dia veinticuatro de los corrientes y 
hora de las once de su mañana, se
ñalada para su remate, que se le ad
mitirá siendo arreglada á derecho.

Dado en Logroño á dos de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Juan de Ardanáz. — Por mandado de 
su Señoría, Braulio Estefanía.

I
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VERITA DE BIENES NACIONALES.

Relación de las fincas subasladas y adjudicadas por la Junla Superior de Venias 
Nacionales, en la sesión de 17 de Abril de 1861.

PROVINCIA DETOGROxÑO.
Número 

del 
inventarío

PROPIOS.
Capital.

Rs. vn.

181

303

414

1384

1423

1426

1427

1428

1429

1430

1431

1432

D. Teodoro- Ibañez, rematante en MadricT, una casa 
meson, sita en la plaza de la "constitución.- Fué de los 
propios de Ezcaray.

D. Toribio Garnica, rematante en Logroño, un molino 
harinero, sito donde dicen ef Roturo con un pedazo de 
huerto: Fué de los propios de Baños de Rio To vía. 
j B*.Francisco Olarle, rematante en Nágera, ima tejera 
debajo de cerro de la Atalaya: Fué de los propios de Ba- 
darán.

D. Juan Araoz, rematante en Logroño, una chopera 
sita en la ribera del Ebro, de cabida 7 fanegas 6 celemi
nes con arbolado: Fué de los propios de Briñas.

D. Hemeterio Ruiz, rematante en id., un terreno in
truso silo en el término de Almedrana, de cabida 4 fane- 
gas, 3 celemines y 3 cuartillos: Fué de los propios de 
Lauillas-

D. AngetBesga, rematante en Nágera, un terreno in
truso sito en Almediana, de cabida 3 fanegas: Fué de los 
propios de Canillas.

D. Hemeterio Ruiz, rematante en Logroño, un terreno 
intruso en Almediana, de 4 fanegas: Fué de id.

El mismo, otro terreno en dicho término de 4 fanegas: 
Fue de id. °

El mismo otro terreno en el mismo término de 3 fane
gas 6 celemines: Fué de id.

El mismo, otro terreno en el mismo término de 4 fane
ga: Fué de id.

El mismo, otro terreno intruso en dicho término de 3 
fanegas 3 celemines: Fué de id. ’

D. Bernardo Aransay, rematante en id. un monte sito 
en do llaman cerro de canto blanco, de cabida 17 fanegas

Número 
de 

fincas.

12

Tipo,de 
la 

subasta.

64.491,22

Cantidad á que ha 
ascendido en el 

remate.

82.9011

de Bienes

Remate.

Rs. vn

9.876 10.067

39.302,72 53.000

900 - 1.222

6 860 6.861 
«

870 881

1.012,50 1.013

945 951

900 911

787,50 791

■ 900 911

787^50^ 791

64.491,22

«F, V O O

82.901

miopes, tambrense pondrá laclase 
de cristal que los señores deseen con 
toda clase de armaduras.

Anteojos de larga-vista, gemelos 
de moda para teatro. lentes de va
rias clases, cartabones, microsco
pios, termómetros, niveles de aire, 
pesa-licores, armaduras sueltas pa
ra anteojos y lentes de pía ta > con
cha y acero, cuenta hilos, cajas pa
ra anteojos, telescopios con vistas 
modernas y lunas muy superiores 
para leer, metros, lopas de relojeros 
y brújulas de diferentes clases, es-» 
luches de matemática, etc. etc.

I

Además se ofrece al público un sur-^ 
tido de efeclos de goma gue^son:

Peines y batidores de goma pre
feribles á los demas por suavidad 
la ventaja que tienen para la conser
vación del cabello, son indestructi
bles y mas suaves que la concha.

Peines de goma para [sugetar el 
cabello délas niñas.--Gabanesim
permeables de goma.-Capuchas de 

I id.—Bragueros.—Suspensorios elás- 
I ticos.—Tubos de goma para lavati

vas.-Tirantes de todas clases.-Cin
turones ó ceñidores de lo mismo.— 
Ligas de diferentes clases.-Goma 
para lápiz.—Pelotas de todas clases. 
--Tubo.s para sordos.-Barómetros.

I Todos estos artículos se venden á 
precios equitativos. Vive en la callé 
de la Plaza del Mercado. Solo por 
10 dias.

GUIA COMPLETA ÍIE REPARTIMIENTOS 
DE INMUEBLES.

Direrencia á 
favor de la 

Nación.

18.409,78

nes Nacionales,'ceSo España^'■ ®o®®*onado principal interino de Ventas de Bie-

ANIÍNCIOS.
Se halla vacante la plaza 

de Cirujano titular de esta 
villa, dotada con 6.000 rea
les anuales que se pagarán 
por trimes^tres vencidos, á sa- 
^n^ï*îOo rs. de fondos mu- 
nicijpales, por asistencia álos 
enfermos pobres, y acogidos 
en el hospital de San José; y 
4*900 rs. por una sociedad 
ae suscritores voluntarios 
para la dotación de los fa
cultativos titulares.

tencia á cada un parto, y 
otras obvenciones.

Los aspirantes, dirigirán 
su solicitud (con espresion de 
meiitos) a la> Secretaría de 
Ayuntamiento antes del 20 
del actual, en cuyo diase 
proveerá la plaza. Soto de 
Cameros 6 deMayo de i86i. 
=>E1 Teniente Alcalde, Pe
dro Aragon,==Hilario Gar
cía Puerta, Secretario.

herramientas cortantes; el 
que se habia ausentado en 
el mes de Setiembre próximo 
pasado á otro pais á restable-
cei su salud, y ofrecé de nue
vo sus servicios á sus parro
quianos.'liene de venta na
vajas déafeitar, cortaplumas, 
tijeras y cuchillos, en la ca
lle de Herrerias, num. 3

I . Contiene todos las instrucciones necesa- I rías para el nombramiento de peritos re
partidores, las ternas, actas y oficios á los 

I nombrados: un espediente de escusas pa- I perito repartidor, y la par-I te^ legislativa referente á estos nombra- I míenlos.' repartos hechos con la esplicacion I detenida y minuciosa del modo de sacar 
lïox M °® arlíoulos del Real decretoI de 23 de Mayo de 1845 sobre ejecución v j aprobación del repartimiento: formularia 

de los recibos de talón que deben acom-I paúarse con los repartos: observaciones _ I que han de tenerse presentes para'hacer
I los repartimientos: modo de estractar la 
I que a cada uno correspoode de contribu- 
j Clon por trimestre.' tablas demostrativas 
’ 4 9 pierde con el desprecio de

I, 2, Û, 4 y 3 milésimos de real por cien
to y el aprovechamiento como un céntima 
cuando son 6, 7, 8 ú 9 los milésimos: es- ' 
plicacion de dichas labias: reclamación de 
agravios, y resúmenes que han de ácom- 
njapase con ellas; y finalmente ¡2,131 ta
rifas 1 que empiezan con la dé ‘1 céntima 
de real por ciento y conclu'ye con la de 24 
rs. y 31 centésimos.

Las sangrias que hayan 
dehacerse, serán de cuenta y 
cargo del profesor; quienade-

Parte no oficial.
Acaba de llegará esta ca-

P Jbira 8 is. vn. por asís- j vaciador de toda clase de

Se baila de paso en esta Capital 
un comisionado de París, que tiene 
el honor de presentar al público un 
gran surtido de óptica, que son los 
artículos siguienlesí

Anteojos ó Flinglas cilindricos tra
bajados a fuerza de agua Cristal de 
Boema, de roca y Pedernal para to
das clases de vistas sean cansadas ó

ESCRITA POR

líusebio Freixa,

autor' de la Guia de quintas y apéndice á 
la misma; y de la leyenda histórica y con 
temporánea eu verso, titulada.- Adúltera v 
parricida.

Se halla de venta en la librería de Ruiz 
al módico precio de sesenta reales.

LOGROÑO; IMP. de RüIZ.

SGCB2021


